
PIPE

Formato OCA-7

Programa: De Concurrencia con las Entidades Federativas.

Componente: Proyectos Productivos o Estrátegicos Acuícolas

Objetivo:

Inversión Total Gubernamental:

Población Objetivo: Todo el Estado

Unidad 

de 

Medida

Cantidad
No. de 

Beneficiados
Federal Estatal Productor Total

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas

Proyectos 40 420 25,000,000.00 6,250,000.00        31,250,000.00                                 

Total 25,000,000.00 6,250,000.00  31,250,000.00                     

Requisitos de elegibilidad:

Responsable del programa:

Cargo y Dirección a la que pertenece:

Horario de Atención: Lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs.

Teléfono:  (01 777) Directo 312-16-83  Conmutador 3 14-49- 99 , 314-41-62  ext. 123 

Incrementar los nivles de capitalización de las unidades económicas agropecuarias, acuícolas y pesqueras a

través de apoyos complementarios para la inversión en equipamiento e infraestructura en actividades de

producción primaria, procesos de agregación de valor, acceso a los mercados y para apoyar la construcción y

rehabilitación de infraestructura pública productiva para beneficio común.

$31,250,000.00

Marcados en la convocatoria vigente, de acuerdo a las Reglas de Operación Publicadas  

en el Diario Oficial de fecha 18 de Diciembre de 2013.

MVZ. Pedro Antonio Montenegro Morgado

Drector General de  Ganadería y Acuacultura

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes,

está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de

este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente".

Secretaría de Desarrollo Agropecuario

         Dirección General de Ganadería y Acuacultura

Programa Federalizado

Concepto

Metas Inversión ($)

X

Elaboró

C.P. Yuvidalia Alvear Sánchez
Jefe de Departamento  de Gestoria y 

Organización Ganadera

Autoriza

MVZ. Pedro Antonio Montenegro Morgado
Director General de Ganadería y Acuacultura


